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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el con la anterior solicitud. Sírvase 

proveer.  

Cali, noviembre 11 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2150 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: REFINANCIA S.A.S. (Nit. 900.060.442-3) en calidad de cesionario del 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:  HOOVER ÁLVAREZ VILLANUEVA (C.C. 16.759.694) 

Radicación:   760014003008-2020-00184-00 

 

 

La apoderada judicial de BANCO DE OCCIDENTE S.A., la togada JIMENA BEDOYA GOYES, 

solicita nuevamente la terminación del proceso por pago total de la obligación, no obstante, 

advierte el Despacho que mediante auto interlocutorio No. 1901 del 16 de septiembre de 

2022, se resolvió que previo a resolver dicha solicitud, REFINANCIA S.A.S. en calidad de 

cesionario debía (i) aclarar quién representaría sus intereses, en calidad de apoderad(a) 

judicial y (ii) ratificar la solicitud de terminación del proceso por pago total, en la medida en 

que para el Despacho no es claro que quién la solicitó, ostente la calidad de apoderada 

judicial de aquella entidad. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE 

 

1. ESTÉSE la apoderada judicial del BANCO DE OCCIDENTE S.A a lo dispuesto en el 

auto interlocutorio No. 1901 del 16 de septiembre de 2022.  

 

 

 
 

Estado electrónico No. 127 

Fecha: NOV.15. 2022         
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